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CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización otorgada ante 
el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 6 de abril del 2006, que contiene 
el Poder que la compañía extranjera CARGOLUX AIRLINES INTERNATIONAL S.A., confiere a PH 
REPRESENTACIONES CIA. : LTDA, de nacionalidad ecuatoriana, con la solicitud para su 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, “mediante Memorando No. 
+ SC.1.DJCPTE.2006.140 de: 27. de abril del 2006, ha emitido informe favorable para que se expida 
esta Resolución. . 

EN ejercicio , de sus atribuciones conferidas inediante Resolución No. ADM.06. -103 de 24 de 
abril del 2006; a 

RESUELVE: 

| ARTICULO. PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior, 
atinentes al Poder constante en. la protocolización referida. 

ARTICULO" SEGUNDO... - DISPONER que el Registrador. Mercantil del. Distrito Metropolitano de 
* Quito: a) inscriba el mencionado Poder júnto con esta Resolución; tome nota de estos documentos al 
margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera 
CARGOLUX AIRLINES. INTERNATIONAL S.A. de 5 de julio del 2002; y, b) Siente las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER qué el texto integro del Poder con las razones respectivas se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

CUMPLIDO lo anterio, remitase a este Despacho copla certicada de la protocolización respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y rmada en el Distrito Metropolitano de Quito. 244 E R 2008 
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Gon esta fecha queda INSCRITA 1a pre 
sente Resolución, bajo el NL_ME 71 
del RESISTAD MERCANTIL, Tomo ASÍ 
se dá así cumplimiento a to dispuesto en la 
trusma, de conformidad a lo establecido en 
el Decrato 733 del 22 de Agesto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año, l VAR A-ToHAY 2008... 

“0 A O MEE 
Dr.'RAÚL GAYÉOR SECAIRA 

. REGISTRADOR MERCANTIL. - DEL.CANTON QUITO 

7 -. 

  

     

 


